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, INSTITUTO FEDERAl DE 
THECOMUNICACIONF.S 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN- EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EX!?_EDIENTE NO. E-IFT/UC/OCC/0016/2013 
MÉXICO RADIQ, S.A. DE C.V. 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EMITE OPINIÓN FAVORABLE, EN MATERIA DE COMPETENCIA, A 
LA CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA CONCESIÓN QUE AMPARA LA 
OPERACIÓN DE 1LA ESTACIÓN DE RADIO COMERCIAL CON DISTINTIVO XEMMM-AM, 
UBICADA-EN MEXICAU, BAJA CALIFORNIA. 

/ 
ANTECEDENTES 

l. Cón fecha once de junio de dos mil trece fue publicado en el Diario Oflcibl de la 
Federación (DOF) el "Decreto por el que se reforman y, adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6°, JO. 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución 
Polftlca de Jos Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" 
(Decre}o), que creó al instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) como 
un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto 
es el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme 
a lo dispuesto en la propia Constitución Polftlca de Jos Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM) y en Jos términos que fijen las leyes, asf como ser autoridad en materia 
de competencia económica en dichos sectores. 

11. Con fecha diez de septiembre de dos mil trece quedó Integrado el Instituto. en 
términos de lo dispuesto por el artículo Sexto transitorio del Decreto, mediante la 
ratificación, por parte del Senado de la República, de las propuestas realizadas 
por el titular del Poder Ejecutivo Federal para designar a los Comisionados que 
Integran el Pleno del instituto, y la deslgnaclófJ de su Presidente. 

111. Con fecha veintitrés de septiembre de dos mil trece se publicó en el DOF el 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de telecomunicaciones (Estatuto), a 
.través del cual se dota de competencia a las unidades administrativas para 
ejercer las f(:)cultades constitucionales y legales del Instituto, y para ejecutar los \ 
procedimientos a su cargo. 

/ ! 

IV. De acuerdo con lo dispuesto por el cuarto -párrafo del artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto, en el supuesto de que no se hayan reallzaqo las 
adecuaciones al marco jurídico derivadas de la propia reforma. a lg_ fecha de la 
Integración del Instituto, éste ejercerá sus atribuciones conforme a lo dispuesto 
por el Decreto y, en lo que no se oponga a éste, en las leyes vigentes en mqterla 
de competencia económica, radiodiFusión y telecomunicaciones. 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. E'IFT/UC/OCC/0016/2013 
MÉXICo'&ADIO, S.A. DE C.V. 

( -
Mediante escrito y anexos presentados ante la Oflclalfa de Partes del Instituto el 
cinco de diCiembre de dos mil trece, el representante legal de México Radio, 
S.A. de C:V. (Promovente) solicitó opinión favorable (Solicitud de Opinión) en ' . materia de competencia económica respecto a la cesión, a favor de México 
Rddlo, S.A. de C.V., de los derechos y obligaciones de la concesión que ampara 
la operación de la esta(\:lón comercial con distintivo XEMMM-AM ubicada en 
Mexlcall, Baja California, de la cual es· titular RÓdlo Promotora de Mexlcall, S.A. 
de C.V. '> 

Mediante acúerdo de doce de \diciembre de dos mil trece, notificado el 
catorce de enero del dos mil catorce, se registró la radicación del escrito y 
anexos presentados en el libro de gobierno de la Unidad de Competencia 
Económica (UCE) bajo el número de expediente E-IFT/UC/OCC/0016/2013 y se 
turnó a la Dirección General de Concentraciones y Condiciones' de 
Competencia (DGCCC) para su trómlte en términos de la Ley Féderal de 
Competencia Económica (LFCE). ' 

M<jldlante acuerdo sin número de fecha self de .febrero de dos mil catorcé. 
notlf(cado el diez de febrero del mismo año. el Presidente del Instituto, con 
fundamento en el artículo 33 Bis 1, último pórrafo. de la LFCE, amplió el plazo de 
Jos 30 días hóblles para· resolver la Solicitud de Opinión, hasta por 120 días 

1 hóblles, contados a partir del once de febrero de dos mil catorce. 

i:n virtud de Jos Antecedentes referidos y los siguientes 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Facultades del instituto. 

De conformidad con Jo dispuesto Jos pórrafos décimo quinto y décimo sexto del 
artfculo 28 de la CPEUM. reformado mediante el Decreto. el instituto es la autoridad en 
materia de competencia económica en Jos sectores de radiodifusión y 
telecromunlcaclones, por Jo que en éstos ejerceró en forma. exclusiva las facultades 
previstas en la LFCE. -
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INSTITUTO I'EDEI!Al DE 
TELECOMUNICACIONES 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

\ EXPEDIENTE NO. E-IFT/UC/OCC/0016/2013 
j MÉXICO I<ADIO, S.A. DE C.V. 

Bajo tal ordenamiento, el Instituto está facultado para emitir opinión en materia de 
competencia económica respecto a la cesión de los derechos y obligaciones de la 
concesión que ampara la operación de la éstaclón de· radio comerciar con distintivo 
XEMMM-AM ubicada en Mexlcall, Baja California, toda vez que el titulo de concesión 
en cuestión ampara la prestación de un seNicio de radiodifusión. 

- \ --- \ 
Asimismo, de conformidad con lo establecido en el cuarto párrafo del artículo Séptimo 1 

Transitorio del Decreto, se funda el actuar de este Instituto, conforme a lo establecido 
en los artículós 24, fracciones XVI y XIX, y 33 Bis 1. de la LFCE; 56, fracción IV, 58 y 59 del 
Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica (RLFCE); y 9•, fracciones 

/ ( 
XXVII y XXXI del Estatuto. 

SEGUNDO. Operación. 

La Operación sobre la cual se emite opinión en materia de competencia económica 
consiste en la: 

Cesión -de los derechos'y obligaciones derivados de la concesión' que 
ampara la operación y explotación de la frecuencia 940 KHz en la que opera la 
estación de radio con distintivo XEMMM-AM, ubicada en Mexlcall, Baja California.• 

\ 

TERCERO. Anóllsls de la Operación. 

j/1 . Las partes.' 

Las partes Involucradas en la operación, se describen a continuación: 

1 muro de concesión clave 55-111-0S·AM. mfrendado ell5 de diciembre de 2004. con vigencia de 12 años. contados o 
partlrdel4 de julio de 2004 y vence el3julla de 2016. ·. 
2 En el expediente consta el ·Controlo de cestón gratuita de tos derechos de la concesión de la estación de radio con 
dlsffnflvo de /lomada XEMMM-AM que opero en Mexlcol( B.C .. y de la compraventa de los bienes muebles y equipos 
afectos o la concesión que celebran por uno porte Radio Promotora de Mexlcol( S.A de C.v.· (el Controlo), el cual fue 
firmado por los parles el e Incorporo como condición suspensivo el obtener lo 
autorización por porte del lnsllluto a la Operación. Adicionalmente. las partes lntoJmon sobre la '-odqulslc/ón de los 
activos afectos a la estación, por un valor de los cuales el Cedente según lo 
establece el Con1roto. No obstante. dicho cantidad no acfuallzo los umbrales poro la nollncaclón de concentraciones 
previsto en el or/lcula 20 de lo lFCE. 

*Información confidencial, de conformidad con el artículo 31 Bis, fracción 11, 3/12 
de la Ley Federal de Competencia Económica 
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Promotora 
de Mexlcall, 
S.A. de C.V. 
(el 
Cedente) 

Radio, S.A. 
de c.v. 
(México 
Radio o el 
Cesionario) 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
' OPINIÓN EN MATERIA DI) COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. E-IFT/UC/OCC/0016/2013 
MÉXICO RADIO, S.A. DE C.V. 

1'------

Negocio del Cedente. 

ActuaiiJlente, el Cedente únicamente participa en la estación objeto de cesión, 
autorizada mediante conc~slón con clave 55-111-05-AM. Las características de dicha 
estación se lndiban a continuación: . 

- ' 

El órea de servicio de esta estación Incluye como principal población a servir la 
localidad de Mexlcall, Baja California. 

Negocio del Cesionario. 

'Esenio de fecha 10 de'obril de 2014 y recibido en la Oftclolia de Portes del inslllulo elll de abnl de 2014, 

'Información confidencial, de conformidad con el artículo 31 Bis, fracción 11, 
de la Ley Federal de Competencia Economica 
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INSTITUTO I'EDEIIAL DE 
THECOMUNICACIONES 

\ PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. E-IFT/UC/OCC/0016/2013 
MÉXICO RADIO, S.A. DE C.V. 

México Radio es una sociedad constituida en México con el objeto principal de Instalar 
y operar estaciones radiodlfusoras comerciales, asf como de estaciones transmisoras de 
televisión cornerclales en la República Mexicana. ~ 

/ . 
Los accionistas de México Radio son Centro de Información Nacional de Estudios 
Tepeyac, ·S.A. de C.V. y las siguientes personas ffslcas: Marisol Vázquez Ramos, Marina 
Vázquez Ramps, Mlrlam Vázquez Ramos, Mario Vázquez Ramos y Maurlclo Vázquez 
Ramos. 

/ 
El Cesionario es titular de diversas CO(lceslones p¡::¡ra operar estaciones de radio AM y 
FM. mismas que se describen enseguldq: \ 

XEA~C-AM 760 

\ XEABCJ-AM 1440 

92.9 

104.3 

19-10-201 '107.9 1 

98.7 

96.1 

autorizó 
105.1 

Adicionalmente, la Promovente señala que e) Cesionario participa de manera directa 
e Indirecta en diversas sociedades concesionarias que operan las slgülentes estaciones 
deradlo:6 

4 los fechas de autorización de migración de AMo FM se obtuvieron del Registro Público de Concesiones del Instituto. 
6 lo Promovente también señala que el Cesfonarlo por11dpa lndfrecfamenfe en la estación de tele\45!6n abierta con 
distintivo XHND-N. ubicada en DlJrongo. Durongo. • 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓ!\Í EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. E-IFT/UC/OCC/0016/2013 
MÉXICO RADIO, S.A. DE C.V. 

XEEG-AM 1280 

95.7 

08.5 740 

XHCUM 
(El proé8so de migración a FM 104.9 
se autorizó el23-02-201 

o FM 92.5 

o FM 92.9 

91.5 

o FM 104.5 

De acuerdo con la Información que obra en el expediente, el Cesionario participa en 
una sociedad que posee actualmente una concesión para operar una estación en la 
misma área de cobertura de la estación-objeto defeslón: la estación cort distintivo 
XEABCA-AM. El ár,ea de servicio de dicha estación Incluye como principal población a 
servir ia/locallcfad 'de Mexlcall, Baja California. 

, Mercado analizado. 

Mercado analizado en términos de servicio. 

1 ' 1 
El mercado analizado en la presente Operación, en termlnos del_servlcio, corresponde 
a una¡dlmenslón estrecha, que en este caso es la prestación CJe servicios de radio 
comercial abierta en AM. 

' 
----------~------~- 1 

"'lo~ fechas de aJtorizaclón del pro~eso de mlgracfón de AMo FM se obtuvieron del Registro Público' de ConcesfOnes 
dellnslllulo. 
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INSTIIUTO FF.DF.IIAI. DE 
IELECOMUNIC • .I.ciONES 

PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

\ 

OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
EXPEDIENTE NO. E-IFT/UC/OCC/0016/2013 

. MÉXICb RADIO, S.A. DE C.V. 

No se consideran estaciones de radio que operan.bajo la figura de permlslonarlas, 
puesto que estas últimas no comercializan espacios de publlc(dad. 

1 
Tampoco se Incluyen en el análisis de mercado los seNicios de radio que se ofrecen a 
través de estaciones· de FM. puesto que el Cesionario no participa, directa o 
Indirectamente, en estaciones de radio FM cuyas áreas de seNiclo Incluyan a la 
localidad de Mexlcall, Baja California. 

' ' ~ Asl, no camblarfan las concluslone~ en materia de competencia en caso de considerar 
mercados más amplios a los servicios de radio comercial en AM. Una ampliación del 
mismo, que conllevarfa Incluir estaG)ones de FM de terceros en la definición del 
mercado reducirla las participaciones de mercado que alcanzarían las partes 
Involucradas. / 

" Por lo anterior, el análisis de la dimensión estrecha de mercado en términos del seNiclo 
Involucrado en la Operación, que corresponde a la prestación de seNiclos de radio 
comercial abierta en AM. representaría el escenario de evaluación más estricto en 
términos de competencia. SI al analizar la Operación en su dimensión de seNiclo más 
estrecha no se Identifican efectos contrarios al proceso de competencia, entonces se 
pueden descartar este tipo de efectos Ein dimensiones más amplias del mercado, que 
Incluyan estaciones de FM. 

Mercado analizado en términos geográficos, 

En cuanto ata dimensión geográfica, también se considera el área más. estrecha, que 
corsesponde a la población principal· a seNir por parte d.e la estación' objeto de la 
cesión: Mexlcall, Baja California. ' · 

\, 
'1 

Esta definición representa el escenario de evaluación más estricto para el proceso de 
competencia. Una definición más amplia no camblarfa las conclusiones de esta 
resolución. Lo anterior, puesto que el Cesionario no participa, directa o Indirectamente, 
en estaciones de radio AM que se ubiquen fuerd de Mexlcall, Baja California, pero 

. cuya área .c;:!e servicio Incluya a dicha localidad. 

' Una definición más amplia de la dimensión geográfica causarla la Inclusión de 
estaciones de AM de terceros en otras localidades con área~ de servicio sobre 
Mexlcall, lo que reduclrfa las participaciones de mercado atrlbulbles a las partes 
Involucrados. Esto es, a medida que se amplfa la dimensión del mercado analizado, los 
efectos de la Operación se diluyen. 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. E-IFT/UC/OCC/0016/2013 
MÉXICO RADIO, S.A. DE C.V. ,-

Por lo anterior,' el análisis de la Operación en una dimensión geográfica estrecha del 
mercado, que en este caso corresponde a la localidad de Mexlcali, Baja California, 
representaría el escenario de evaluación más estricto para Identificar los efectos sobre 
la competencia. SI al analizar la Operación en su dimensión geográfica más estrecha 
no se Identifican efectos contrarios al proceso de competencia, entonces es razonable 
concluir que no se presentarán efectos contrarios a la competencia en dimensiones 
más amplias del mercado analizado, que Incluyan estaciones de radio AM de terceros 
que se ubican en otras localidades y su área de servicio Incluye a' Mexlcali. 

1 

Asl, el mercado 91nallzado :en la presente Operación corresponde a la dimensión más 
estrecha, que en este caso es la prestación de servicios de radio comercial abierta en 
AM en la localidad de Mexlcall, Baja California. _; 

1 
Análisis de la Operación. 

/ 

De conformidad con la Información que se encuentra en el expediente, el agente 
Cesionario participa en una sociedad que cuenta en la actualidad con una estación 
de radio en el mercado analizado, por Jo que derivado de la cesión, el Cesionario 
participaría con dos estaciones en total, directa e Indirectamente. : 

En el siguiente cuadro se presentan las estaclo2es de radio comercial en AM que 
exiSten actualmente en la localidad de Mexl all, Baja California.' así corno las 
participaciones de mercado por operador: 

7 Ninguno de los estaciones esló en proceso de migración a FM. \. 

*Información confidencial\ de conformidad con el artículo 31 Bis, fracción 11, 
de la Ley Federal de Competencia Económica . 8/12 
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EXPEDIENTE NO. E·IFT/UC/OCC/0016/2013 
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en ¡,V IJU<J"'V 
Telecomunicaciones: \'IW\\( 1(1 Ofg,ill¡¡ y el Directorio 2014 da la Cómara Naclonol da la lndusl~a da Radio y Televisión. 

La estructura de los mercados de radio generalmente se determina en términos de los 
porcentajes de audiencia o Ingresos por publicidad. Sin embargo, la mejor Información 
disponible sólo permite medir participaciones de mercado en términos del número de 
estaciones que se ubican en el mercado evaluado. 

En el mercado analizado, los partlclpant~s son relativamente pequeños respecto al 
resto de los concesionarios Identificados. En ·este sentido, se espera. que su 
participación de mercado en términos de estaciones, Ingresos y/o audiencia arroje 
resultados similares, esto es, que es poco probable un efecto antlcompetltlvo ya sea 
unilateral o coordinado. Por lo anterior, las participaciones de mercado en número de 
estaciones en este caso son un Indicador adecuado de la concentración de mercado 
que podría generar la cesión de derechos. , 

De esta forma, se obtienen los siguientes niveles de los fndlces de concentración del 
mercado, asf como su variación derivada de la cesión: 

llodlce fcli- . . . -~- Anle$de-la cesión '-,¿-~ De_sp_i.J~s de(o ce~lón_~:"- • V.9rl<l<ll§ii ~ 

Herflndahl (HH) 1 805.5 1 944.4 138.8 

Se obseNa que los índices de concentración calculados, después de la concentración, 
se ubican en niveles que son Indicativos de que la Operación tendrfa pocas 
probabilidades de afectar el proceso de competencia y libre concurrencla.8 

8 Conforme a la gRESOLUCION por lo que se da a conocer el método paro el cólculo de ros fndlces paro determinar el 
grado de concentración que exista en el merc9do relevante y los criterios poro su aPUcacrón", emiHda por fa exllnfo 
Comisión Federal de Competencia y publicada en el Diario Oficial de la Federación el24 da julio de 1998: 

'Información confidencial, de conformidad con el artículo 31 Bis, fracción 11, • 
de la Ley Federal de Competencia Económica 
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EXPEDIENTE NO. E-IFT/UC/OCC/0016/2013 
MÉXICO RADIO, S.A. DE C.V. 

Cabe precisar que los índltes de concentración tienen un carácter meramente 
Indicativo sobre el grado de concentración que se podría alcanzar con motivo de la 
Operación. El análisis de Jos efectos en materia de competencia económica debe 
realizarse caso por caso y considerar en forma Integral todos los aspectos de la 

. Operación propuesta. · - 1 

~.J l 
PRIMERO. los fndlces de concentración se colcularón o parllr da los partlcibacrones de los agentes económicos en el 
mercado relevante, sin considerar otra Información porq determinar el grado de competencia. 

De ahf que sólo sean auxiliares en el onólls!s de la exiSler\c/o de poder sustancial en el mercado relevante. 

Ello Implica que deberón analizarse en forma separada los demós cuesllones señalados en los ortfculos 13 y 18 
fracciones 11 y 111 de la ley Federal de Competencia Económica y 12 de su Reglamento, toles como barreros o la 
entrado, el poder de los compelldores. el acceso a ruentes dé Insumas, el comportamiento reciente de los agentes. el 
acceso a Importaciones, la cbpocldad de fiJar precios dlsllntos de los de competencia y la existencia de diferenciales 
elevados en costos que pudieran enfrentar los consumidores al acudir a olros proveedores. ' 
( ... ) 
CUARTO. lo Comisión cons!deroró que uno concentración Hene pocos probob:lldodes de afectar el proceso de 
competencia y libre eoncurrencld cuando 91 resultado estfmado de la concentración, arroJa alguno de l<;>s slgu!enles 
resultados: 
· 4.1. El aumento de fl sea menor de 75 puntos; 

4.2. El volar de H sea menor de 2,000 puntos; 
( .. .)'. 

En al caso de las guias da fusiones da\ Departamento de Jusf1Eia (DOJ, por sus siglas en inglés) y la Comisión Federal de 
Comercio (FfC, , por sus siglas en Inglés) de los Estados Unidos de América ldentmcon los s1gulen1es !lpos de mercado de 
acuerdo al valor del índlc;e HH (Fuente: Gulas de fus!ones horizontales, 2010): 

Mercado No concentrado: fndlce HH < 1,500; 
Mercado Moderadamente Concentrado: 1,500 < índice HH < 2,6(X); 
MercadoA!Iomente Concentrado: fndlce HH > 2.500. 

Asimismo, el DOJ y la FTC Señalan los siguiente~ eslóndares generales para el anól\sls de las concenlractones: 
• . 1 Cambios pequeños en la concentración: es poco probable que concentraciones con un Incremento en el 

fndlce HH menor o lOOtenggn efectos adversos a lo ~.ompetencla y getlerolmente no requieren mayor anóllsls; 
• Mercados no concentrados:. es poco probable que concentraciones con un fildlce HH menor a J,500 tengan 

efeclos adversos a la competencia y generolmenle no requieren mayor onólisis; \ 
Mercados mcxJerodamenle concentrados: concenlroclones con un fndlce HH enlre 1,500 y 2,500 puntos y que 
Involucran un Incremento mayor a 100 puntos. Potencla!menle OJiglnon problemas/de competencia y 
frecuentemente requieren escrütlnlo: 
Mercados al/amente concentrados. concenlraclones con un fndlce HH mayor a 2.500 y que Involucran un 
lncremenlo entre 100 y 200, potencialmente orlglnorfarl/ problemas de competencia y frecuentemente 
requieren escrullnlo. Se presumlró que concentraciones con un fndlce HH mayor a 2,500W que Involucran un 
Incremento mayor a 200 punlos, probablemente aumenten el poder de mercado. 

En el caso de la Unión Europea, ep Improbable quS la Comisión de Compelencla detecte problemas de competencia 
horizontal en un mercado que de$pués de la concenlroclón: 

fndlce HH < 1.000. / 
1,000 " fndlce HH " 2,000 y 1\HH ,; 250 
fndlce HH > 2,000 y IIHH < 150. 

10/12 
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En este sentido, el Instituto considera otros elementos para evaluar los efectos de la 
Operación soqre el proceso de competencia, que son los siguientes: 

• La participación de mercado del grupo de Interés al que pertenece México 
Radio sería de ~espués de la Operación. 

• El número de competidores en el mercado analizado, después de_ la Operación, 
/ 

o 

participación. ~ 
seguirá siendo el operador líder con- - de 

Dado lo anterior, no se prevé que la Operación evaluada pueda generar efectos 
contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia en el mercado analizado, 

1 

Con base en lo anterior y con fund~;~mento en lo dispuesto por los artículos 20, párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexlcanos;''Séptlmo Transitorio, párrafo cuarto, del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artfculos 6': 7': 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Polffíca de los Estados Unidos Mexicanos, _. en materia de 
telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de junio 
de dos mil trece; 1 •, 2•, 3•, 12, 13, 17, 18, 24, fracciones XVI y XIX, y 33 Bis 1, de la Ley 
Federal de <;:ompetencla Económica; 56, fracción IV, 58 y 59 del Reglamento de la Ley 
Federal de Competencia Económica; y 1 •, 4•, fracción 1, 8" y 9•, fracciones XXVII y XXXI, 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veintitrés de septiembre de dos mil trece, el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, resuelve lo siguiente: 

\ 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO. El Instituto Federal de Telecor(lunlcaclones emite opinión favorable a la 
cesión de derechos y obligaciones, a favor de México RJ~dlo, S.A. de C.V., de la 
concesión que ampara· la operación de la estación de radfo comercial con distintivo 
XEMMM-AM. ubicada en Mexlcall, Baja California. '-

/ 

SEGUNDO. Se advierte que la presente resolución se otorga en el ámbito de 
competencia del Instituto Federal de Telecomunicaciones en materia de competencia 
económica, sin prejuzgar sobre las autorizaciones que en-su caso México Radio, S.A. de 
C.V. y Radio Promotora de Mexlcall, S.A. de C.V., delJerán obtener de cualquier otra 
autoridad o del propio Instituto. Aslml~mo, la presente resolución tampoco prejuzga 
sobre violaciones a la Ley Federal de Competencia Económica en que pudiera haber 

, 
1 

•Información confidencial, de conformidad con el artículo 31 Bis, fracción 11, 
· de la Ley Federal de Competencia Económica 11/12 
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PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

EXPEDIENTE NO. E-IFT/UC/OCC/0016/2013 

\ MÉXICO RADIO, S.A. DE C.V. 

/' 

Incurrido, o pudiera Incurrir, alguno dé los agentes Involucrados a través de alguna otra 
transacción. 

TERCERO. Notlfíquese personalmente a México Radio, S.A. de c.v. la presente 
resolución. 

1 
' 

- · CUARTO. Remítase c6bla de esta resolución a la Unidad de Sistemas de Radio y 
Televisión, a efecto que/ el Titular de dicha Unidad proceda a tramitar lo que 
correspon<¡:Ja en términos de la legls(aclón aplicable. 

/ 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldfvar 
Presidente 1 

otra Labardlnllnzunza 
Comisionada 

' 

~-
María Elena Estavlllo Flores 

Comisionada 

Xll};--
Adolfo Cuevas Teta 

Comisionado 

la presente Resolución fue aprobada por el Pleno dellnslltuto Federo! de Telecomunicaciones en su VI Sesión Ordinaria 
celebrado el 28 de mayo de 2014, por unanimidad de votos de los coml~onodos presentes Luis Fernando Borjón 
Flgueroo, Ernesto Estrada Gonzólez, Adrlono Sofía labordlnllnzunzo. Morfa Elena Esfavillo Flores. Mario Germán Fromow 
Rongel y Adolfo Cuevas TeJo, con tundamenfo en los póuofos vigésimo, (racclones 1 y 111; y vigésimo primero. del artfculo 
26 de lo C011slitucl6n Polillco de los Estados Unidos Mexicanos; asl como en los orlículos 1. 2, 11 y 12 del Estoluto 
Orgónlco dellnstllulo Federal de Tele~omunlcoclones. mediante Acuerdo P/IFT/280514/136. 

i 
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